
"Por la cual se su

En ejercicio de su

Que como quie
instalaciones prqp
administrativa qu
la Entidad, para p

Que en virtud de
pública No. 6286
carrera 14 No. 54
103408, por val
cuarenta y seis m I

Que con el fin
Entidad, fue
garantizaran un
Secretaría Distrit;

Que encontrando
de personal, expéd

Carrera 6 N*. 14-9B Pisos 2'. 5', 6'.
Pisos 3" y 4* Bloque B; Edificio

enden términos en los trámites administrativos que adelanta la
Secretaría Distrital de Ambiente".

ce
necesario

ALCALDÍA MAYOR
DE BQGOJAP.C.

Secretaría Distrital
Ambiente

RESOLUCIÓN No.
# 6 3 5 9

El Secretario Distrital de Ambiente.

acuitadas ^dgales, y en especial ilas conferidas por el Decreto
109 de 2p09 artículo 8 litera! G, y

CpNSIDERANDO:

que la Secretaría Distrital de Ambiente careciera de
as, se justificó la necesidad ;de contar con una sede

respondiera a [las necesidades estratégicas y operacionales de
ítar un servicio de calidad a la ciudadanía.

i
anterior, el dja 03 de: Diciembre;de 2008, mediante escritura
se protocoJizJí) la compraventa del inmueble, ubicado en la
38, identificado con número de matrícula i inmobiliaria No. 50C-
de seis mil ^doscientos sesenta y un millones trescientos
ovecientos p^sos ($ 6/261.346.900} moneda corriente.

acondicionad; el inmueble a las, necesidades propias de la
llevar á cíabo adecuaciones físicas y arquitectónicas que

decuado funpionamiento7 como sede administrativa de la
ce Ambient^. j.

terminadas' las mencionadas labores, es necesario el traslado
2ntes, equipos, mobiliarios y elementos que son parte de esta
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Secretaría, a la nueva sede quejpara tal fin se adquirió. Traslado que implica la

Subdirecciones,
decisión inmediat

ALCALDÍA MAYOR
DE.BpGO_lA_P._C1_

Secretaría Distrital
Ambiente

2 redes y sisfemas técnicos y administrativos, el desmonte y
e equipos y ¡;edes del cableado ¡estructurado y eléctrico, así

yj archivo general de la oficina, lo que afectara de forma directa
rrj ento de la erjtidad como de su página WEB, en consecuencia

ornar las méd'idas del caso a fin dé minimizar los traumatismos

ni

Que para efecto
procedimientos y
estos términos se
Secretaría no cor
cargo de esta.

Que en la sesión
celebrada el día
cronograma de a
nueva sede, así
términos dentro efe
propósito de garapt
una forma respo.n

23
t

m

Carrera 6 N*. 14-98 Pisos 2'. 5", 6'. 7
Pisos 3' y 4' Bloque B; Edificio C

desconexión total
posterior montaje
como el mobiliaric
el normal función;
se hace necesaric
que pueda gener;

Que para el efect
actuaciones adm
sobre, las función
cargo de la entidad y en cabeáa de la ¡Dirección de Control Ambiental y sus

al circunstancia.

¡s procedente llevar a, cabo la suspensión de términos en las
fetrativas a cargo de la Secretaría, suspensión que no recae
de evaluado?), control:, seguimierito, inspección y vigilancia, a

f tanto todos los asuntos que requieran la intervención y
e la Autoridad Ambiental contará con ella.

• I
de la representación judicial de la entidad se surtirán los

deposiciones legales y judiciales, en consecuencia la sujeción a
para todos los casos obligatoria.¡En los demás asuntos de la

ifá ningún término administrativo en los temas y expedientes a

extraordinaria del Comité Técnico Jurídico de esta Secretaría,
de agosto d£ 2010, se aprobó en Acta No. 09 de 2010 el

vidades y su;s responsables, parta el traslado oportuno a la
smo dentro de este se adopto la' decisión de suspender los
as actuaciones administrativas a] cargo de la Entidad, con el
zar el cumplimiento de los deberes legates que le atañen, de

>a 3le y oportuna frente a la ciudadanía y al Distrito Capital.
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En mérito de lo e>

ARTICULO PRIÍ
administrativos qi
distintas áreas, a
2010.

PARÁGRAFO P
Licitatorios y en c
no se realizará
Contractuales ha
esto es el día 2
estricto cumplimi
demás Principios

PARÁGRAFO SE
evaluación, contr
técnicas y oper
Subdirecciones.
para casos de urc

PARÁGRAFO T
removilización,
especímenes de
Convención CITE
la misma (NO Gil
productos de seg
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ALCALDÍA MAYOR
Ir DE BOGOTÁ D.C.

i1 Secretarla Distrital
',, : Ambiente
: \ j

na 3 de 5 de la Resolución JL fi 3 5 9 del ? í íffi ?f)f/

esto, ';

! RESUELVE:
i v

6

i
j.

RO. Suspender los términos de las actuaciones y trámites
adelanta la Secretaría Distrital d¡e Ambiente a través de sus
artir del dí3 Éj y hasta¡el día 28 de Septiembre, inclusive, de

'
jí

MERO. ¡La' s-uspensipn de términos cobijará los Procesos
o que se adelanten por parte de la Entidad y en consecuencia
inguna actuación administrativa propia de los Procesos
tanto no se ¿feinicien las labores por parte de la Secretaría,
e septiembre de 2010, con el propósito de salvaguardar el
:o de los Principios cíe Transparencia, ¡Selección Objetiva y
e orientan (a Contratación Estatal.

UNDO. La'süspensión de términos no cobija las funciones det *
seguimiento.finspección y vigilancia, la realización de visitas
as a cargo !de la Dirección dé Control Ambiental y sus
atenderán con prioridad todos aquellos eventos o acciones

icia o emergencia que así lo requieran.

CERO. La expedición de salvoconductos de movilización y
ovación, solicitudes de exportación y/o importación de

la diversidad! biológica que se encuentren dentro de la
S
E
jr

y
onc

/ especímenes y/o productos que; no se encuentren dentro de
5) así como certificaciones de exportación y/o importación para
do grado de transformación, flor cortada, follajes y registro de

I
1 1

í 1 ' í~
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libro de operado
productos, todos
la Oficina de Enla

ARTICULO SEG
primero de la pre
de los órganos de
entre otros infoi
actuaciones en 1
archivos, expedif
traslado de la sed

ARTICULO TER
Ambiente durante
instrucciones y o
Subdirectores y J

ARTICULO CUA

pertinentes en or
similares, contraí
realización de los
suspensión.

ARTÍCULO QUI
Ambiente, durgn
administrativos a
administrativos.

ARTICULO SEX-
judiciales se ten

Carrera 6 N*. 14-9Q Pisos 2°. S', 6'.
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ALCALDÍA MAYOR

, ] DEBOGOTAD.C. 1

^ ? Secretaría Distrital
? ir Ambiente

f
na 4 de 5 de ̂ Resolución £ 6 3 5 9 ^ 3 1 AGO 2010

s para lass epipresas forestales ;que requieran exportar sus
cuales se .continuaran atendiendo por parte de la Entidad en
de la Alcaldía Local de Chapinero.

. T
í

DO. Los efectos de Ja suspensión de que trata el artículo
nte resolución comprenderán las; solicitudes y requerimientos
ontrol y dem4s organismos del Distrito Capital que demanden
ación, consulta, expedición de: copias y todas aquellas

que se imposibilite ,la respuesta pon necesitar acceso a
es, sistemas^ tecnológicos y demás elementos objeto de
administrativajde esta Secretaría.

i t
i *

:RO. Los Sel-vidores 'Públicos de la Secretaría Distrital dei a
el periodo de suspensión de términos responderán a las
snes que lésíjmpartan el Jefe dé la Entidad, los Directores,
s de Oficina de la Entidad.

; 1
O. Los funcionarios del nivel directivo adoptarán las medidas

íT a armonizar y articular las agendas, reuniones y gestiones
> por la Enticfad con otros organismos o instituciones para la
^metidos de Aada una1 de sus dependencias en el período de

¡ ?
V

O. Las decisiones que profiera la Secretaría Distrital de
el periodo [de suspensión de: términos en los trámites

i cargo, seráh validas; y surtirán ¡todos ios efectos legales y

' !
i

. Para efectos de surtir las notificaciones de las actuaciones
como dirección de notificación !la Subfjirección Distrital de

e
l !
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Defensa Judicial |y
10-65 Piso 4-Alca

ARTÍCULO SEPTI
trámites administ ativos
de sus distintas á

! ALCALDÍA MAYOR
j(. DEBOGOTAD.C.

; Secretaría Distrital
t- Ambiente

aqma•na 5 de 5 de lj» Resolución # g j 5 g del 3 f JGO 20K

revención del Daño Antijurídico ¡ubicada en la carrera 8 No.
día Mayor - Palacio Lievano

AO. Reinicían el trámite normal de todas las actuaciones y
que¡ adefenta la Secretaría Distrital de Ambiente a través

, a partir deídía 29 de septiembre de 2010.e;js

ARTÍCULO OCTAVO. Publíqúeee la presente Resolución en un periódico de
amplia circulaciói
www. secretariado

ARTICULO
expedición.

Proyectó: Abogados - Gr
Revisó: Diana Patricia Río
Aprobó: Samir Abisambra

Alexandra Lozano

Cañera 6 N*. 14-9S Pisos 2'. 5°, 61,
Pisos 3° y 4' Bloque B; Edificio

a t

y

f en la ¡página web de la Secretaría Distrital de Ambiente
ibiente.gov.09.

i

O. La presente Resolución rige, a partir de la fecha de su

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

í

31JG020IO

JUAN ANTbNIO NÍETO ESCAEAWE
Secretario Distrital de Ambiente

r

de Regulación - Dirección Legal Ambiental - José Manuel Suárez L Subsecretaría
Gbrcfa. . i

/esga - Subsecretaílo General y de Control Disciplinario.
Vejrgara Directora Legal Ambiental
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